
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2014-00259 
Proceso: ORDINARIO 

Demandante: TEMILDA FIGUEROA UMAÑA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere al extremo actor para que en el término de treinta (30) días siguientes 

a la notificación del presente proveído acredite lo ordenado en el proveído del 30 de enero 

de 2020 ( fl. 134 C. 1), so pena de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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